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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 2569/2001 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2001, por el que
se fija el valor a tanto alzado de los productos de la pesca retirados del mercado durante la campaña pesquera de
2002, que ha de utilizarse en el cálculo de la compensación financiera y del anticipo relacionado con ésta

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 344 de 28 de diciembre de 2001)

En la página 42:

— en el segundo visto, se suprimirá la frase «[…] modificado por el Reglamento (CE) no 939/2001 (2) […]»;

— en el segundo considerando:

en lugar de: «El Reglamento (CEE) no 1501/83 de la Comisión, de 9 de junio de 1983 […]»,

léase: «El Reglamento (CE) no 2493/2001 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2001 […]»;

— en las notas a pie de página:

— se suprimirá la nota 2,

— la nota 3 se sustituirá por el texto siguiente;
«(2) DO L 337 de 20.12.2001, p. 20.»,

— la nota 4 pasará a ser la nota 3.

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 2570/2001 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2001, por el que
se fija el importe de la ayuda para el almacenamiento privado de determinados productos de la pesca durante la

campaña de pesca de 2002

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 344 de 28 de diciembre de 2001)

En la página 44:

— en el segundo visto, se suprimirá la frase «[…] modificado por el Reglamento (CE) no 939/2001 (2) […]»;

— en las notas a pie de página, se suprimirá la nota 2, y la nota 3 pasará a ser la nota 2.

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 2571/2001 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2001, por el que
se fija la cuantía de la ayuda de aplazamiento y de la prima a tanto alzado para determinados productos de la

pesca durante la campaña de 2002

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 344 de 28 de diciembre de 2001)

En la página 45:

— en el segundo visto, se suprimirá la frase «[…] modificado por el Reglamento (CE) no 939/2001 (2) […]»;

— en las notas a pie de página, se suprimirá la nota 2, y la nota 3 pasará a ser la nota 2.


